
ADENDA

Modificación del contrato de locación de servicios entre LA UNC y LUCÍA
IRASTORZA, aprobado por resolución Rectoral nro: 1555/2022.

CLÁUSULA TERCERA: EL CONTRATADO percibirá un incremento adicional a la
remuneración oportunamente pactada que asciende a la suma de pesos QUINCE
MIL SEISCIENTO NOVENTA ($15690.00) y tendrá descuentos. La remuneración
pactada está sujeta a las previsiones de la Ley de Régimen de Equilibrio Fiscal N°
25.453, sus normas complementarias y reglamentarias.
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